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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 23 enero de 2023  

 

 

Proceso: Verbal- Impugnación de actos de asamblea  
Demandante: Alexander Garcés Saavedra C.C. 80.727.370 
Demandado: Edificio Puerta del Sol NIT.  900.217.808-0 
Radicado: 630013103002-2022-00084-00 
Asunto: Requiere 

 

Se allegó contestación por parte de la demandada, empero, en el legajo no obran 

las evidencias de la forma en que fue notificada. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, alleguen las constancias de notificación, para 

efectos del control de términos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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